
REPUBLICA DEL ECUADOR E 31 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA SOCIEDAD ANONIMA" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
dusento de capital y reforma de estatutos de la compañta “ARQUITECTURA 

PLASTICA -ARPLASA SOCIEDAD ANONIMA” se otorgó en la ctudad de Quíto 
el 27 de octubre de 1939 ante el Notarto Vigésimo Sexto del cantón 
Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente” de ,C Mas, 
dsctor Carlos Muñoz insua, mediante Resolución N* 90-1-1-1- 17 
de e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito baje el * 02%. dino 22. quito, a 23 de *etrero de 1990. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia se 

aumenta en la suma de S/. 95'000.000,00, con lo cual queda elevado 
a la cantidad de S/. 120*000.000,00. 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de cepital se 
encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: 

S/. 87'000.000,00 por capttalización del superávit proventente de 
la revalorización de activos; 5/. $8'000.900,00 por capitalización 
de la reserva legal. 

4.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- "ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA SOCIEDAD 
ANONIMA" está calificada por el Ministerto de Industrias, Comercto, 

integración y Pesca como "empresa mixta" en los términos de la Decistón 
220 del Acuerdo de Cartagena, 

5.- En virtua de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
cuarto de los estatutos soctales, el que dirá: "Artículo Cuarto.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de CIENTO VEINTE MILLONES DE 
SUCRES (S/. 120'D00.000,00), dividido en ciento seis mil setectentas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S$/. 1.000,00) 
de valor cada una y trece millones trescientas míl acctones ordinartas 
y nominativas de un sucre (S/. 1,00) de valor cada una”. 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo mienos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........o.ooooooooooo ooo. 

 


